
 

 

 

 

Dirección de Obras 
 
 

 

 

  DESIGNASE INSPECTOR TÉCNICO DE LA OBRA 

“CONSERVACIÓN VIAL AÑO 2023, VALLENAR”, ID 

2322-234-LR23. 

 

DECRETO EXENTO ______________________/ 

 
 

VALLENAR, ________________________________________________ 

 

VISTOS: 

 

1. El Decreto Exento Nº 01289 de fecha 01 de abril del 2024, Aprueba Contrato suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Vallenar y BITUMIX S.A., “CONSERVACIÓN VIAL AÑO 2023, VALLENAR”, ID 2322-
234-LR23. 

 
 

2. Ley 19.880, Art 52. ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

 
3. Teniendo presente las atribuciones que me confiere La Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores DDD 
 

 

 
 

DECRETO: 
 

1. Designase al Sr. Ivan Omar Arias Neira, Rut 13.104.460-7, Ingeniero Constructor, de la Dirección de 
Obras Municipales, como Inspector técnico de la obra, “CONSERVACIÓN VIAL AÑO 2023, VALLENAR”, 

ID 2322-234-LR23., a partir del 04 de abril del 2024. 
 

 

 

 

 

 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución:  
 

 GORE ATACAMA, Dirección de Administración y Finanzas. (DAF), Dirección de Obras Municipales (DOM), Arch. Of. de Partes, 

Dirección de Control Interno, Dirección de Asesoría Jurídica (DAJ), Contratista  
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Este documento ha sido suscrito por medio de una Firma Electronica Avanzada según lo señalado en la Ley Nº 19.799.
El documento original puede ser visualizado en https://aplicaciones.vallenar.cl ingresando el siguiente código de verificación :
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